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EXPDTE. Nº: 15/2007 - P.Dec

AUTOR: RODRIGUEZ Ademar Jorge

EXTRACTO: Su beneplácito por la presentación del proyecto de 
ley de Reforma del Sistema Previsional Argentino, elaborado por el 
Poder Ejecutivo Nacional.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su APROBACIÓN, con la siguiente modificación en el Artículo 1º que quedará redactado 
de la siguiente manera:

“Articulo 1º: Nuestro beneplácito por la aprobación del Proyecto de Ley de Reforma Previsional  
Argentino, elaborado por el Poder Ejecutivo Nacional.”

SALA DE COMISIONES

   LASSALLE        GONZALEZ        HOLGADO        RANEA PASTORINI        ROMANS     
   SANTIAGO        SARTOR        ACUÑA        PERALTA        ARRIAGA        DI GIACOMO     
   PINAZO        GRAFFIGNA     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 18 de abril de 2007  


